
1 
LTA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 36 
Periódico Oficial: No. 135 

Tomo: CXXXVII 

Fecha de Publicación: 08-11-2012  

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 

habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE 

LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. LXI-555 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 16 PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, 58 

FRACCIONES XVIII, XXXIII, XXXVII, XLVIII, LVIII Y LIX, 91 FRACCIONES XLVI Y XLVII, 113 

FRACCIÓN II, 126, 138 PÁRRAFO PRIMERO, 151 PÁRRAFO PRIMERO Y 152 PÁRRAFO PRIMERO; 

SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS NOVENO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO DEL ARTÍCULO 16 

RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN NATURAL LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO 

SUBSECUENTES, PARA AHORA SER SEXTO, SÉPTIMO Y SUBSECUENTES; LA FRACCIÓN LX 

DEL ARTÍCULO 58 Y LA FRACCIÓN XLVIII DEL ARTÍCULO 91; Y SE DEROGA LA FRACCIÓN 

XXXIV DEL ARTÍCULO 58 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 16 párrafos segundo y tercero, 58 fracciones XVIII, XXXIII, 

XXXVII, XLVIII, LVIII y LIX, 91 fracciones XLVI y XLVII, 113 fracción II, 126, 138 párrafo primero, 151 

párrafo primero y 152 párrafo primero; se adicionan los párrafos noveno, décimo y décimo primero del 

artículo 16 recorriéndose en su orden natural los párrafos cuarto y quinto subsecuentes, para ahora ser 

sexto, séptimo y subsecuentes; la fracción LX del artículo 58 y la fracción XLVIII del artículo 91; y se 

deroga la fracción XXXIV del artículo  58 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para 

quedar como siguen: 

 

 

ARTÍCULO 58.- Son… 

 

I a la XVII.-… 

 

XVIII.- Legislar en materia de protección de los derechos humanos y establecer la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado; 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  
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XIX a la XXXII.-… 

 

XXXIII.- Dictar leyes para organizar el sistema penal sobre la base del trabajo, la capacitación para el 

mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la 

sociedad, en el que se garanticen los derechos humanos previstos en la Constitución General de la 

República, los tratados internacionales y esta Constitución para todo individuo; 

 

XXXIV.- Derogada. 

 

XXXV y XXXVI.-… 

 

XXXVII.- Recibir la protesta constitucional a los Diputados, al Gobernador y a quienes, en su caso, deban 

ejercer esta función; a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial del Estado; al Magistrado del Tribunal Fiscal del Estado; a los Consejeros de la Judicatura, con 

excepción de su Presidente; al titular de la Presidencia y del Consejo Consultivo de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas; al Consejero Presidente y a los Consejeros Electorales del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas; a los Comisionados del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, y a los servidores públicos que nombre y que conforme a las leyes 

deban rendirla; 

 

XXXVIII a la XLVII.-… 

 

XLVIII.- Dictar las leyes necesarias para establecer un sistema integral de justicia para adolescentes, en 

el que se garanticen los derechos humanos previstos en la Constitución General de la República, los 

tratados internacionales y esta Constitución para toda persona; 

 

XLIX a la LVII.-… 

 

LVIII.- Solicitar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que investigue hechos que constituyan 

violaciones graves a los derechos humanos; 

 

LIX.- Llamar a las autoridades o servidores públicos de la administración pública estatal a solicitud de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, cuando no hubieren aceptado o cumplido 

las recomendaciones emitidas por dicha Comisión, con objeto de explicar el motivo de su negativa; y, 

 

LX.- Expedir las leyes necesarias para hacer efectivas todas las anteriores facultades y las concedidas a 

los otros Poderes por esta Constitución, así como las que no estén expresamente reservadas a los 

Poderes de la Unión y correspondan al régimen interior del Estado, y ejercer las demás facultades que le 

señale la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que emanen 

de ambas. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El actual titular de la presidencia y los miembros del Consejo Consultivo de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, continuarán en su cargo hasta el término 

del periodo para el cual fueron electos.  
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 7 de noviembre del 

año 2012.- DIPUTADO PRESIDENTE.- GUSTAVO RODOLFO TORRES SALINAS.- Rúbrica.- 

DIPUTADO SECRETARIO.- RENÉ CASTILLO DE LA CRUZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 

MARÍA TERESA CORRAL GARZA.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los siete días 

del mes de noviembre del año dos mil doce. 

 

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.".- EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO.- HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


